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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO.

IN S T R U C C IO N  P U B L IC A
Resuélvese de conformidad una solicitud.

de conformidad coa el arríenlo 108número 16 
de la Constitución. Política.

a c c e e d a :

INSTRUCCION PUBLICA.— Resuélvese de con
formidad una solicitud.—Erógase una cantidad 
para .gastos de exámenes.

JUSTICIA.—Declárase sin Jugar uña solicitud de 
Honorato ^Melgar.— Deniégase una solicitud y 
sométese á la consideración del Congreso Na
cional.

FOMENTO.— Mándase pagar á don Antonio Agui
jar veinte pesos por servicios- nocturnos en el 
Telégrafo.— Mándase pagar á Jesús Ndñez y 
Julio Jirón §  96-00 por fletes de materiales para 
1» Escuela de Artes.—Se eroga $120 parala 
compra de herramienta para la earretra que eon- 
duse de la Villa de Concepción á la ciudad de 
Comavagua.—Autorízase el gasto de $ 42 men
suales para la oficina telegráfica de Armenia y 
$12 por una sola vez, para mobiliario-—Auto
rízase el gasto de §  20 para la oficina telegráfi- 
de El Rosario, departamento 'de Comayagua- 
—Mándase pagar á Cayetano Velázquez $ 16 
por el trasporte de materiales telegráficos.—  
Húndanse pagar á Justo Bastidos $ 50 por cor
te y colocación de cien postes del telégrafo.— 
Mándanse pagar á don Regino Soto §36  por 
flete de materiales telegráficos.—Autorízase el 
gasto de §  113 para el trabajo extraordinario 
permanente del telégrafo, entre esta República 
y la de El Salvador.— Admítase la renuncia á 
ñn Profesor de la Escuela Telegráfica de varo
nes, y se nombra un sustituto.— Resuélvese una 
solicitud de don Rieordo Streber. —be nombra 
al señor Manuel Valle c-oncerje del Ministerio 
de Fomento.—Admítese la renuncia del ayu
dante del Inspector de una línea telegráfica. 
Se autoriza el gasto de $ 85 mensuales para una 
oficina telegráfica.—Se remueve at Sr. Manuel 
González del empleo de Inspector Beeons- 
tvuetor de las líneas telegráfica del Norte y se 
nombra un sustituto.— Se autoriza el gasto 
mensual de cuarenta y cinco pesos para la ofi
cina telegráfica de San Buenaventura.— Se 
concede por dos años al señor Samuel Cooper, 
la introducción libre de derechos fiscales, de los 
materiales que necesite para construir embar
caciones en Roatán,—Se eroga $ 28.50 para 
comprar al señor Roberto Cleaves unos ínstru- 
r.)f-:11.w que se utilizarán en ios caminos carre- 
terros — Se autoriza el gasto §  71.00 para 142 
poetes de la línea telegráfica que une esta ca
pital con Ojojona — Se dan 4 la telegrafista, 
señorita Dolores Velázques §  20.00 paia lacon- 
dncvióii ú Armenia.— Se manda pagar §2..50  
ú don Bclizario Cáceres por conducción de 
materiales telegráficos— Se autoriza el gasto 
de § 107.50 para arreglar el local de la Secre
taría de Fomento.—Se aprueba la contrata ce
lebrada entre el Subsecretario de Fomento v 
Manuel Jíidence. por 400 cargas de ca l.—Se 
malilla pagar al fletero Ignacio Galeas, diez y 
seis Tiesos cincuenta centavos, por conducción 
de materiales telegráficos.—Se «toga la can
tidad de $46.00 para el arreglo de la oficina 
toie—áücs de Santa Bárbara.—Mándense pa- 

p ssixir VV S. Valentine $ l.oOOpe.-os pia
r* valor de una caldera .— Se autoriza el gasto 
de 6 2o f-0 para comorar cinco lamparas para 
,1 ~e> vH-¡0 de la Oficina Central de lelcgra- 
■ r-1 i; -00.00 para comprar materia-fos • L>e-

neficiar eof¿, arroz, etc., en la escuela de car
pintería de Cedros-— Se autoriza el » -o
para la compra y colocación de lo pO-.es te.e 
gráficos.

AVISOS.

Tegueigalpa: 31 de octubre de 1895.
Habiendo solicitado el Presidente de la 

‘ ■'Academia Central de Maestros”  de esta ciu- 
•3ad., que e! producto de las suscripciones del 
periódico “ La Instrucción Primaria”  órgano 
de la Dirección General del mismo ramo, se 
invierta en la compra de I03 útiles indis
pensables para aquella asociación, y para la 
formación de ia biblioteca de la misma; el 
Presidente,

a c u e r d a :

Acceder á dicha solicitud.—Comuniqúese.

B o n tt a a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

César Bonilla.

Erógase una cantidad para gastos de exámenes

Tegueigalpa: 6 de noviembre de IS95.
Habiendo nombrado el Gobernador Polí

tico de este departamento á los Goberna
dores de círculo para que presidan los exá
menes que están para practicarse en sus res
pectivas jurisdicciones, y manifestando que 
en dicha comisión tendrán que hacer eroga
ciones personales; el Presidente

a c u e r d a :

Que de la partida de gastos extraordinarios 
dei ramo se pague á cada uno de los Gober
nadores de distrito $ 20 por el desempeOo de 
dicho cargo.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

César Bonilla.

J U S T IC IA
Declárase sin lugar una solicitud de Honorato 

Melgar.

Tegueigalpa: 4 de noviembre de 1895.
Con vista de la solicitud presentada por 

Honorato Melgar, mayor de edad y vecino de 
Colol&c-a, en el departamento de Gracias, con
traída á pedir conmuta de la pena de ocho 
aSos 'cuatro meses de presidio, que le fue im
puesta en la sentencia dictada por el Juez de 
Letras de aquel departamento y confirmada 
por la Corte de Apelaciones de Santa Bárbara;
v no encontrando recomendación en la referi
da sentencia parala conmuta; el Presidente,'

Declarar sin lugar la expresada solicitud» 
— Comuniqúese. *

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César Bonilla.

Deniégase una solicitud y sométese á la considera
ción del Congreso NaciouaL

Tegueigalpa; 4 de noviembre d- 1855.
E"o conteniendo recomendación para la 

conmuta la sentencia fírme dictada contra» 
los reos Dionisio, Esteban y Teodoro Medina, 
vecinos de Jaítíque, departamento d>- Coma- 
yagua, el Poder Ejecutivo

a c u e r d a :
Denegar la solicitud que han presentado, 

de conformidad con el artículo 108 numere 
10 de Ja Constitución Política; pero conside
rando de positiva utilidad los trabajos que los 
peticionarios prometen hacer, dese cuenta con. 
dicha solicitud al Congreso Nacional, en sus 
próximas sesiones, para lo que tenga ¿í bien 
resolver.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César Bonilla.

F O M E N T O
Mándase pagará don Antonio Aguilar veinte pesor 

por servicio nocturno en el Telégrafo.

Tegueigalpa: 2S de agosto de 1895.
El Presidente

a c u e r d a :
Que se paguen al sefíor Antonio Aguilar, 

primer Receptor de la Oficina Central de Te
légrafos. veinte pesos por servicio nocíame 
extraordinario que ha prestado durante el 
presente mes.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
B. Constantino Fiallos.

Mándase pagar á Jesús Núñez y Julio Jirón $ 9S.0C 
por fletes de materiales para, la Escuela de

Tegueigalpa; 2‘j  de agosto de 1895. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que se pague á los fleteros Jesús Núüez y 

Julio Jirón la cantidad de noventiséis pesos, 
por la conducción de diez y seis cargas de ma
teriales para la Escuela de Artes y Oficios, de
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San Lorenzo á esta capital, á ra2Ón de seis 
pesos cada una.— Comnníqnese.

B o l i l l a .
El Secretario de Astado en el “Despacho de 

Fomento,
E. Constantino Fiallo*.

Se erogan $ 120 para !a compra de herramienta para 
la carretera que conduce de la Tilla de Concep
ción á la ciudad de Comayagua.

Tegueigalpa: 29 de agosto de 1S95- 
Ei Presidente

acuerda :
1.®— Que del Tesoro Nacional se erogue la 

cantidad de ciento veinte pesos, que según 
presupuesto presentado por la Municipalidad 
de la Tilla de Concepción se necesitan para 
Ja. compra de la herramienta que ha de em
plear en la composición del camino carretero 
que parte de la referida Villa hacia Comaya-
gna, como sigue:
Doce barras, setenta y dos pesos , S 72.00.

„  palas, veintisiete pesos............  27.00.
,T peochas, veintiún pesos........... . 21.00.

Suma. . . .  8 120.00.
2.®— Que la Municipalidad mencionada 

sonserve en calidad de depósito y á la orden 
del Gobierno, la herramienta antes dicha, 
nna vez que se termine el trabajo á que alu
de la presente disposición.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
E. (.'oiistautiii'i d allos.

Autorízase el gasto de §  42 mensuales para la ofici
na telegráfica de Armenia y §  12.00 por una sola 
vez, para mobiliario.

Tegueigalpa: 29 de agosto de 1SS5.
El Presidente

a c u e r d a :
J :T— Autorizar el gasto de cuarenta y dos 

pesos, <¡ue se invertirán mensualmente en la 
oficin» telegráfica de Armenia, abierta al ser
vicio público el 25 del mes presente, del mo
do que sigue:
Un telegrafista, veinticinco pesos. .. 8 25.00.
Un celador, doce p e s o s ...................... 12.00.
Un cartero, tres pesos...................... ,, 3.00.
Gastos ordinarios, dos pesos................ . 2.00.

Suma.............. -5 42.00.
2.°— Autorizar el gasto de doce pesos, des

tinados para la compra de una mesa, una si
lla y ui¡“ S estantes que se necesitan en la ofi
cina mt-ueiouada.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Foment-.,,
F . Constantino Fiallos.

Autorízase el gasto do $ 20 para la oficina telegráfi
ca de K1 Rosario, departamento de Comayagua,

Tegueigalpa: 20 de agosto de 1395.
El Presidente

a c u e r d a :
Auto! izar el gasto de veinte pesos que se 

invertirán en la oficina telegráfica de E! Ro 
sarjo, departamento de Comayagua, de la 
manera siguiente:
Para la hechura de unos estantes.. . .  s 12.00. 
Para la hechura de una baranda.. ,, S.ou.

Suma.............. § 20.00.
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
F  Constantino Fiallos.

BEPUBLICA DE HONDURAS.

Mándase pagar á Cayetano Velázquez$ 16 por el 
trasporte de materiales telegráficos.

Tegueigalpa: 29 de agosto de 1895.
El Presidente

a c u e r d a :
Que se paguen al fletero Cayetano Veláz- 

quez dieciséis pesos que se le adeudan por la 
conducción de dos cargas de materiales tele
gráficos de esta ciudad á Goaseorán, á razón 
de ocho pesos cada una.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despaeho de 

Fomento,
E. Constantino Fiallos.

Mándanse pagar á Justo Buatillas $ 50 por corte y 
coloeeió de cien postes del telégrafo.

Tegncigalpa: 29 de agosto de 1895.
El Presidente

a c u e r d a :
Que se pague a! señor Justo Bustilios la 

cantidad de cincuenta pesos, que importa el 
corte y colocación de cien postes de buena 
calidad, en la linea telegráfica que comunica 
á esta capital con San Juancito, y que está 
reparándose actualmente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
E, Constantino Fiallos.

Mándanse pagar á don Regí no Soto $36 por flete de 
materiales telegráficos.

Tegueigalpa: 29 de agosto de 1895.
Vista la solicitud presentada al Gobierno, 

con fecha 5 del mes corriente, por el señor 
Regíno Soto, en la cual pide que se le man
de pagar el valor del flete de cuatro cargas de 
materiales telegráficos, que condujo de Tru- 
jillo á Olanchito en abril recién pasado.

Oído el informe favorable que á este res
pecto ha evacuado el señor Director Oeneral 
de Telégrafos, el Presidente

acuerda :
Que se paguen al señor Regíno Soto trein- 

tiséis pesos que importa el flete antes men
cionado.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento,

E. Constantino Fiallos.

Autorízase el gasto de $ 113 para el trabajo extraor
dinario permanente del telégrafo, entre esta 
República y la de El Salvador.

Tegueigalpa: 29 de agosto de 1895.
El Presidente

acu erda :
Autorizar el gasto mensual de ciento trece 

pesos, que se invertirán en el trabajo extraor
dinario permanente para las comunicaciones 
telegráficas entre esta República y  la de El 
Salvadoi, por vía Goaseorán, de la manera 
que sigue: Oficina Central, un Telegrafista, 
treinta pesos; un Receptor, veinte pesos; gas
to de alumbrado, cinco pesos. Oficina de 
Naeaome: un Telegrafista, treinta pesos; gas
to de alumbrado, un peso cincuenta centa
vos. Oficina de Goaseorán; un Telegrafista, 
veinticinco pesos; gasto de alumbrado, un 
peso cincuenta centavos.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de listado en el Despacho de 

Fomento,
E. Constantino Fiallos.

Admítese Ja renuncia á un Profesor de Ja Ese i n» 
legrúfiea de varones, y se nombra ñu

Tegueigalpa: 29 de agosto de 1895.
Vista la renuncia presentada por el son 

Ramón M. Nolasco del empleo de Proís-^ 
de la Escuela Telegráfica de varones dettJ1 
ciudad, y estimando justos los motivos ^  
que la funda, el Presidente el1

a c u e r d a :

1.®— Admitírsela y darle las gracias por 
sus importantes servicios; y ■

2- ° — Nombrar interinamente, en snstifcn 
ción del señor Nolasco, al señor Francisco 
Alduvín, e-m el sueldo de ley__ Comuni
qúese._____________________________________ "

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despaeho de 

Fomento,
E. Constantino Fialies.

Resuélvese una solieitu l de don Ricardo Streber

Tegueigalpa: 30 de agosto de 1895.
Vista la solicitud presentada por el señor 

Ricardo Streber,^ Gerente de “ The Monserrat 
Mining,”  contraída á pedir que se le conceda 
á la referida empresa la exención del pago 
de derechos ó impuestos lócale.-, ó generales 
sobre la introducción de máquinas y demás 
artículos necesarios para Jos trabajos de minas.

Considerando: que lo que el señor Streber 
pi<le está contenido en el artículo l.o  inciso 
2 .® del acuerdo expedido por el Ejecutivo el 
18 de noviembre de 1832, con el objeto de 
favorecer el ensanche de la industria mi
nera; y

Considerando: que las franquicias que en 
virtud de él se otorgaron á los empresarios 
subsisten en ia actualidad, por haberse decla
rado en vigor aquella disposisión, en acuérde 
expedido eí 31 de diciembre del año próximo 
pasado: e! Presidente

a c u e r d a :
Que el peticionario se acoja á las disposi

ciones de 1a Ley de 1882 antes citada, y que 
para verificar las introducciones, cumpla ios 
requisitos en ella están lecidos.— Comuni
qúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento,

F . Constantino Ftallos.

Se nombra al señor Manuel Valle Coucerje del 
Ministerio de Fomento.

Tegueigalpa: 39 de agosto de 1895.
Vista la solicitud en la cual el señor Ramón 

Flores, concerje del Ministerio de Fomento, 
pide se 1c conceda un mes de permiso con 
goce de sueldo, el Presidente

a c u e r d a :
1. ° — Que en vez de acceder á lo que el pe

ticionario solicita, se le remueva del puesto 
referido; y

2 . ®— Nombrar para que lo sustituya, al se
ñor Manuel Valle, con el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento,

F . Constantino Fiallos.

Admítese la renuncia del ayudante del Inspector de 
una línea telegráfica

Tegueigalpa: 2 de septiembre de 189o.
Vista la renuncia presentada por el señor 

Macario Medina del cargo de ayudante dei
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Inspector de la línea telegráfica del Norte, 
4>\ Presidente

AÜtEBUA:
Admitírsela, dándole las gracias por sus 

servicios.— Comuniqúese.
B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de
.Fomento,

E. Constantino Fiallos.

Se autoriza el gasto de $ 8o.ÜO mensuales para ñus 
oficina telegráfica.

Tegueigalpa: 3 de septiembre de 1895.
El Presidente

_ ACUERDA:
Autorizar el gasto de ochenta , cinco pesos 

que se invetirán mensualmente en la oficina 
telegráfica de Barra de Aguán, departamento 
de Colón, vía de Trnjillo, abierta a! servicio 
público el 28 del mes próximo pasado, con 
el personal y gastos que siguen:
Un Telegrafista................................... S 40.00.
Dos Celadores á (S 20 q u . ) ..............  40.GO.
Gastos ordinarios................................ 5.00.

Total...................... S S5.00.
Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
JE. Constantino Fiallos.

Se remueve al señor Manuel González del empleo 
de Inspector Reconstruetor de las líneas telegrá
ficas del Norte y  se nombra un sustituto.

Tegueigalpa: 3 de septiembre de 1895.
El Presidente

a c u e r d a :
1. ° — Remover al seüor Manuel González 

del empleo de Inspector Reconstruetor de 
las líneas telegráficas de la República en la 
costa Norte.

2. °— Que los sueldos que devenga este em
pleado le sean mandados liquidar y  pagar 
hasta el 20 del mes próxino anterior, día en 
que abandonó las obligaciones que como tal 
Inspector Reconstruetor le estaban impues
tas; y

3. °— Facultar al señor Director General 
del Ramo para que en sustitución del refe
rido señor González, nombre interinamente, 
con el sueldo de ley, al señor Vertín Canales. 
— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, .
E. Constantino Fiallos.

Se autoiiza el gasto mensual de cuarenta y  cinco 
peso-» para la oficina telegráfica, de San Buena
ventura.

Tegueigalpa: 4 de septiembre de 1S95- 
El Presidente

a c u e r d a : ^
Autorizar el gasto de cuarenta y cinco pe

sos que se invertirán, meusualmente? en la 
oficina telegráfica de San Buenaventura, de 
este departamento, abierta al servicio publico 
elidía 3 del presente mes, con el personal y 
gastos que siguen; . _
Un Telegrafista...................   55
Un Celador...... ..................................
Un Cartero..........................................
Gastos ordinarios...................- .......... o.OU.

Suma.................... ® 45.00.
— Comuniqúese. „

 ̂ B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de

Fomento, _ . „
F Constantino FiaUos.
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Se eoaeede, p or dos anos, ¿I señor Sam uel Coouer. 
la  m trodneíón líb re  de derechos fiscales, de" los 
matinales que necesite liara, construir emosr- 
caeiones §u. B-oatáu. ~

Tegueigalpa: 5 de septiembre de 1893.
Vista la solicitud presentada por el señor 

Samuel Cooper, en la cual pide se le conceda 
ubre de derecho fiscales, la importación 
de I03 materiales necesarios para la construc
ción de embarcaciones en la Isla de Roatán, 
y oído el dictamen favorable del señor Fiscal 
General de Hacienda, el Presidente

a c u e r d a :
1- *— Conceder al señor Co«per, por el tér

mino de dos años, la franquicia que solí
cita; y

2- / — Que el peticionario envíe,, previamen
te, á la Secretaría de Hacienda, copias au
torizadas de las facturas en que consten I03 
materiales que haya de introducir.— Comuni
qúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
E. Constantino FiaUos.

Se erogan g 28.50 para comprar al "señor Koberto 
Cleaves unos instrumentos que se utilizarán en 
los caminos carreteros.

Tegueigalpa: 8 de septiembre de 1895.
El Presidente

a c u e r d a :
Que del Tesoro Nacional se eroge la can

tidad de veintiocho pesos cincuenta centavos, 
para comprar al señor Roberto Cleaves los 
siguientes fierros que se utilizarán en los tra
bajos de carreteras nacionales:
Tres almáganas de diez libras C [u . . - S 9.00. 
Cuatro martillos de barrenar de 5 li

bras c[u.............................................  „  0.00
Varios barrenos con peso de 45 li

bras C|u............................................  „  13.50.

Suma. .............. § 28.50.
Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado eu el Despaeho de 

Fomento,
E. Constantino Fiallos.

Se autoriza el gasto de $ 71.00 para 142 postes de la 
línea telegráfica que une esta Capital con 

Ojojona

Tegueigalpa: 6 de septiembre de 1S95.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de setenta y nn pesos, 

que importa el corte y colocación de 142 
postes de buena calidad, á razón de cincuen
ta centavos cada uno, para la líneas telegrá
fica que nne á esta capital con el pueblo de 
Ojojona y que actualmente está en recons
trucción.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

£1 Secretario de Estado en el Depacho de 
Fomento,

E. Constantino Fiallos-

en el Presupuesto se ha designado para gas
tos de traslación de telegrafistas.— Comúnf- 
qnese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
E. Constantino Fiallos.

Se manda pagar $ 2, .50 á don Beiizaxio Cáeeres 
por conducción de materiales telegráficos.

Tegueigalpa: 6 de septiembre de 1895.
El Presidente

a c u e r d a :
Qne se paguen al señor Belizario Cáceres, 

veintisiete peBos cincuenta centavos, valor qne 
se le adeuda por el flete de veinte arrobas ma
teriales telegráficos que condujd de San Pe
dro Snla á Santa Rosa de Copan, á rajón de 
once reales cada nna.— Comuniqúese.

B o n i l l a ."
E! Secretario de Estado en el Despaeho de 

Fomento,
E. Constantino Fiallos.

Se autoriza el gasto de §  19,.50 para arreglar el 
local de la Secretaría de Fomento.

Tegueigalpa: 7 de septiembre de 1895.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ciento noventa y siete 

pesos cincuenta centavos, que se invertirán 
en arreglar convenientemente el local que 
ocupa la Secretaría de Fomento, en la forma 
siguiente:

En ¡a apertura de una ventana, 
hechura de un canee!, etc., en el
Despacho del Ministro................ ... S 139.50.

En la hechura de un cuarto en 
el corredor, para Escribientes..........  ,, 58.00.

Sum a.. . .  .................. $ 197.50.
Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secietario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
E. Constantino FiaUos.

Se aprueba la contrata celebrada entre el Subsecre
tario de Fomeuto y  Manuel Midenee, por 400 
cargas de ca l.

Tegueigalpa: 10 de septiembre de 1895.
Vista la contrata celebrada en esta fe

cha entre el señor Subsecretario de Esta
do en el Despacho de Fomento y Obras 
Públicas y el señor Manuel Midence, relativa 
á la compra de cuatrocientas cargas de cal, 
el Presidente

a c u e r d a :
Aprobarla en todas sus partes.— Comuni

qúese.
B o n i l l a .

El Secretario de Estado en ti Despacho de 
Fomento,

E. Constantino Fiallos.

Se dan á la telegrafista señorita Dolores Velázquez 
S 20 00 para su conducción á Armenia.

Tegueigalpa: 6 de septiembre de 1895.
El Presidente

a c u e r d a :
Que del Tesoro Nacional se den á la seño

rita Dolores Velázquez veinte pesos para sus 
<rastos de viaje de esta capital al pueblo de 
Armenia, cuya oficina telegráfica va a servir, 
v los cuales se imputarán á la partida que

Se manda pagar al fletero Ignacio Galeas, diez y seis 
pesos, cincuenta, centavos, por la conducción de 
tres cargas materiales telegráficos.

Tegueigalpa: 10 de septiembre de 1895.
El Presidente

a c u e r d a :
Que se paguen ai fletero Ignacio Galeas 

diez y seis pesos cincuenta centavos que se 
le adeudan por la conducción de tres_ cargas 
de materiales telegráficos de esta ciudad á
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Gnaimaea, á razón de cinco pesos cincuenta 
centavos cada carga.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, ,

E. Constantino FiaUos.

Se eroga la. cantidad de .< 48.00 para el arreglo de 
la oficina telegráfica de Santa, Bárbara,.

Tegacigalpa: 21 de septiembre de 1895.
El Presidente

aCVEKrn :
Que del Tesoro Nacional se eroge la canti

dad de cuarenta y ocho pesos, que se in
vertirán en el arreglo de la oficina^ telegrá
fica de Santa Bárbara, del modo siguiente: 
Valor de hechura de una baranda, veinte 
pesos: valor de. cuatro carpetas á dos pesos 
cada una, ocho pesos; por la hechura y colo
cación de un estante, diez pesos; blanquea
miento del local de la oficina, diez pesos.—  
Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento,

E. Constantino Fiallos.

Mandarse pagar al „snor V?. S- Valen tiñe $ 1,500 
pesos plata, valor de una c-aldera.

Tegueigalpa: 23 de septiembre de 1895.
El Presidente

ACCEHDA:

Que por la Aduana de Puerto Cortés, se pa
guen al señor W. S- Valentine, mil quinien
tos pesos plata, valor de una caldera y má-1 
quina de vapor locomóvil que se ha comprado 
para utilizarla en la casa Nacional de Moneda. 
— Comuniqúese.

B o lil la ,
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
E. Constantino Eiullos.

Se autoriza el gasto de $  20.00 para comprar cúneo 
lámparas para el servicio de Ja Oficina Centra! 
de Telégrafos.

Tegueigalpa: 2? de septiembre de 1895.
El IYesidente

a c u e k ü a :
Autorizar el gasto de veinte pesos que se 

invertirán en la compra de cinco lámparas á 
razón de cuatro pesos cada una, para, el ser
vicio de la Oficina Central de Telégrafos, 
de la Chequería y Contaduría de la misma. 
— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, 1
E. Constantino FiaUos. (

Se erogíia $ 200.0Ú pura comprar materiales paral 
construir )‘iode!<>* Je máquinas de beneficiar 
t-aíé, arroz, etc. en 1» escuela Je carpintería 
de Cedros.

Tegueigalpa: 28 de septiembre de 1895.
\ ista la anterior solicitud, en la cual el 

eeilor Francisco A. Villa. Director de la 
escuela de carpintería de la ciudad de Ce
dros, pide que el Gobierno ie ayude con la 
cantidad de doscientos pesos que invertirá 
en la compra de in-U-nali s pura construir 
modelos de máquinas de su invención paral 
beneficiar café, arroz y molinos de mazos pu
ra trabajos de minas; considerando:

Que es conveniente jijira el país que el 
Gobierno apoye esta clase de iniciativas, por 
la utilidad general que pueden reportar, una 
vez llevadas á la práctica:

'
Considerando: que el peticionario dirige 

con verdadero acierto la escuela de carpin
tería v ebanistería de la ciudad de Cedros, 
la cuál ha dado hasta hoy satisfactorios re
sultados; y

Considerando; que una vez fabricadas en 
grande escala las máquinas cuyos modelos se 
propone construir el seüor Villa, no sólo da
rán verdadera utilidad en e! país, sino que 
podrán exhibirse en las exposiciones del ex
terior, lo que contribuirá poderosamente á 
estimularla industria nacional; el Presidente

ACUERDA:
1.®—Qne por la Dirección General de 

Rentas se eroguen los doscientos pesos que 
el señor Villa solícita; y

%.°—Que dicha, cantidad se entregue al 
Alcalde Municipal de Cedros, quien de 
acuerdo con el seGor Villa ia invertirá eo el 
objeto antes indicado.— Comuniqúese-

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento,
E. Constantino Fiallos.

REPUBLICA DE HONDURAS.

Se autoriza el gasto 8 25.00 para la compra y coloca
ción de 15 postes telegráficos. "

Tegueigalpa: 30 de septiembre de 1895.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de veinticinco pesos qne 

se invertirán en la compra y colocación de 
quince postes telegráficos, para reponer otros 
tantos que están en mal estado en la pobla
ción de San Pedro Sula.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despaeho de 

Fomento,
E. onstanfino fíFiallos.

A V I S O

En as Administraciones de Rentas y 
Aduanas de la República, se contratará el 
surtimiento de aguardiente para los puestos 
de venta de cada sección, durante el próximo 
año de 1896.

Se hace presente á los que tengan interés 
en celebrar contratas, que éstas deberán que
dar concluidas á más tardar en todo el mea 
de diciembre de este año, para que acudan 
oportunamente. Las contratas serán eleva
das á este Ministerio, por medio de la Direc
ción General de Rentas, para su aprobación, 
sin la cual carecerán de validez.

Tegueigalpa: octubre de 1895.
El Ministro de Hacienda por Ministerio 

de ley, ‘
Josá M, MuNoz.

El infrascrito. Secretario del Juzea<i« ¡\ r - 
lo Civil, hace saber: que en el Libro de 
Denuncios de minas despobladas que áf
lleva en el presente año. *e encuentra 
mente dice:— “ El infrascrito Juez de moy,
vil del departamento.-Hace contar- 
licencias relativas al denuncio de la mina ,  7- Ja® & 
nominada “La Frontera,” se encueniraS el 
razon y semencia que literalmente dicen- “ n Cnto> 
(no.--Señor Juez de Letras de lo Civil 'w , enBsl- 
y Pablo Maradixga, de este vecindario v 
teUd.  manifestamos: que en J m S T V ’ 
Nueva de este círculo municipal, existe en » w l 5 a 
Ja mina antigua “ La Frontera,* de metales rf 
plata cuya muestra acompañamos; linda *
te, con la aldea referida, por el Sur con í) „ 6 iÍ0r- 
Pedregal, al Oriente y Poniente c o k ^ l f S ^ 1
dicado Minero de Honduras, hoy en abandono 
timo poseedor de la mina mencionada no ¿ ’J  T  
esta ninguna otra mina colindante en 
-C orre de Oriente á Poniente e n  su r e c u l a  
Sur.—En esta virtud y  deseando adquirir el «w*- ?! 
(lela mina referida, venimos á denunciar su d«.!ni0’ 
lile, y eo consecuencia pedímos sirva citar 
timo poseedor, cuyo representante lo es don r,„ . 
Soto y  tramitar el presente denuncio con. arrvA - 
ordenanza—Tegueigalpa, septiembre 16 de 
A ruego de los denunciantes — R, a ¡¡aero h.—¡ S ;
tado en su fecha á la una y inedia m __R Dn •”
Srir,.—Juzgado de Letras "de lo Civil.—1Temci-wb!? 
diez y ocho de octubre de mil ochocientos noveSTi 
cinco— Vistas las diligencias relativas al denuncie 
que el diez y  seis de septiembre dei corriente 
hicieron los señores Estanislao y Pablo MaradfeSÍ 
de este vecindario, de Ja mina antigua llamada “La 
Frontera,1’ que produce oro y pía a, ubicada en la ¿te. 
marcación de Villa Nueva, término municipal de eT 
ta ciudad-, mina que tiene por límites: al Norte la 
aldea de Villa Nueva, al^ur, el cerro “El Pedre 
sal.” y P°r Ips fjemás rumbos, la zona del Sindicada 
Minero de Honduras, boy en abandono siendo esta 
compañía, la última poseedora de la mina denuncia 
da, la cual mina corre de Es’e á Oeste, con su recues
to al Sur.— Resulta; que se citó personalmente á 
don Santos Soto, como Presidente del r-indícado Mi- 
ñero de Honduras y á ios dueños de minas colindan
tes, por medio de edicto que se fijó en la Secretaría 
del Juzgado y  se publicó en ei número 1236 de “La 
Gaceta,” correspondiente al veinte y  siete de sep
tiembre citado.— Resulta, que el quince del mes co
rriente se presentó el señor Estanislao Maradiaga 
por sí y á nombre de su socio Pabto Maradiaga, pú 
diendo la declaratoria del despueble de la mina’ “La 
Frontera."—Considerando: que por no haberse hecho 
oposición ai denuncio de la mina “ La Frontera,” es 
procedente, decretar el despueble pedido.—Por’ tan
to: el Juzgado de Letras de lo civil, haciendo aplica
ción de los artículos 6S reformado dei Código de 
Minería y 6 a  del Decreto Legislativo de Reformas, á 
dicho Código, DECL ARA despoblada la mina “La 
Frontera;” manda registrar el denuncio hecho por los 
señores Pablo y Estanislao Maradiaga; y manda 
publicar el registro en uno de los periódicos de esta 
ciudad por tres veces de diez en diez días.—Ñotífi- 
quese.— Valladares.—Jesús R . DurÓD, Srio.—Re
gistrado en Tegueigalpa á los diez y nueve días del 
mes de octubre de mil ochocientos noventa y  cinco. 
Sello.— Leandro Valladares.—Jesús R. Durón, 
Srio.— Es conforme.

Tegueigalpa: 21 de octubre de 1895.
1 Jesús R. Dvítóu, Srio.

A  TODOS.
En la Escuela Nacional de Artes y Oficios 

se compra madera de toda clase, á buen pre-, 
ció y se asierra de particulares conforme al 
cuadro siguiente;

En el Instituto Mamona!, hay un trabajo 
de carpintería y  se solicitáis postores. Ei 25 
próximo se cerrará el contrato. Los intere
sados pueden ocurrir á la Dirección de! Esta
blecimiento para los informes y detalles del 
trabajo.

Tegueigalpa: 11 de noviembre de 1895.

SM SAN JRÁNCITO
Se necesitan barreteros, ademadores, y  mo

zos para toda clase de trabajos de minería. 
Octubre 18 de 1895.

10 W . Gierlin gs .
Sux>trintí:ii cielito,

Por un trozo de 5 varas de largo y 
12X12 pulgadasen reglas de 3 X f  pul
gadas ........................................................  § 2AQ-

Por un trozo de o varas de largo y
12X12 pulgadas en 12 tablas.............. „  1.80

Por un trozo de 5 varas de largo y
12x12 pulgadas en C tablas................ 0.D0

Por cuadrar im trozo de las mismas
dimensiones............................................ ....  0.60

Por nn trozo de iguales dimensiones
en 4 alfajias.............. ............................. ,, 0.9,0”

Y  de cualquiera otra medida, calculado á 
razón de un centavo por cada pié cuadrado, 
ó sea tres cenia vos por vara lineal en un 
trozo de 12 x  12.

Tegueigalpa: octubre de 1895.
J u m o  V il l a s s .

T i p o g r a f í a  N a c i ó n .a l .— C a l l e  R e a l .
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